
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1186 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Seguros Comerciales Bolívar S.A. como subrogatario de Vía Inmobiliaria 
Ltda contra Juan Mauricio Soacha Garzón y Mpv Computadores Ltda., por los 
siguientes conceptos: 
 

1. $12.000.000, oo por concepto de cánones de arrendamiento de los meses 

de diciembre de 2020 a septiembre de 2021. 

 
2. Se niega mandamiento por las cuotas de administración en el entendido 
que no se acredito su pago al acreedor, en este caso, Conjunto residencial 
entre Pinos. Circunstancia que impide acreditar la figura de Subrogación. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Iván Darío Daza Ortega, como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01187 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese la calidad con la que actúa el poderdante. 
 
2. Apórtese el poder de conformidad al Decreto 806 de 2020, téngase en 
cuenta que el allegado fue otorgado en el año 2019. 
 
3. Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera que el pagaré 
fue pactado por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros junto con sus 
intereses deben pedirse de manera independiente, pues constituyen súplicas 
autónomas y se diferencian del capital acelerado y por ende, deben solicitarse 
cuotas vencidas hasta la data de radicación de la demanda, con los réditos y 
de ahí en adelante capital acelerado. 
 
4. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal para recibir notificaciones personales de manera 
separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Pertenencia-2021-1188 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado catastral para el año 2021. 
 
2. Señálese las direcciones electrónicas que posee la demandante y el 
apoderado para recibir notificaciones personales. 
 
3. Indíquese la fecha desde la cual ha realizado los actos posesorios del bien 
objeto de usucapión, y además, que actos posesorios ha realizado.  
  
4. Anéxese el certificado del registrador de instrumentos públicos del bien 
objeto de usucapión actualizado (Regla 5ª del artículo 375 del C. G. del P.). 
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01189 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Fredy Montenegro Marulanda por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 0929240, 
 

1. $ 14.855.607,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 8 de 
noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001 de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1190 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa de Ahorro y Crédito Fincomercio Ltda contra Ililian Vasco 
Arango por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 719906 

 

1. $28.386.931, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 01 de junio de 2021, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

3. $850.768,oo por concepto de intereses corrientes. 

 

4.$1.599.043,oo, por concepto de intereses moratorios. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Angela Patricia España Medina, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 



 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2021-1190 

 
Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, acredite la calidad de 
afiliado del demandado. Alléguese el formulario de afiliación debidamente 
firmado.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01191 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese el número de identificación, domicilio y la dirección física y 
electrónica que el representante legal de la demandante posee para recibir 
notificaciones personales. 
 
2. Acredítese en debida forma que la asamblea general del conjunto aprobó 
el cobro como expensa común de los rubros denominados “Sanción 
inasistencia” y “saldo inicial contable de años anteriores con corte a 31 de 
noviembre del año 2017”. 
 
3. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Fulvio  Correal Sanchez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-1192 
 
Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Allégue copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-1194 
 
Revisados los documentos que se presentan como soporte de la acción, se 
observa que no cumplen con los presupuestos del artículo 422 del C.G.P., es 
decir, que tengan obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y que constituyan 
plena prueba en su contra.  
 
En el presente asunto, el señor Juan Carlos Giraldo Valencia, promueve 
demanda ejecutiva en contra de Lessiel Bayona Tovar, para obtener el pago 
“por concepto de los cánones de arrendamiento de febrero y marzo de 2021 
y por las reparaciones realizadas al vehículo”, con base en un contrato de 
arrendamiento, que carece de firma de la deudora, por lo tanto, ninguno de 
los instrumentos arrimados prestan el mérito ejecutivo exigido por el artículo 
422 del Código General del Proceso, que pueda obligar a la parte demandada. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01195 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Promocionales De Occidente Sucursal contra Branding Imagen y Publicidad 
S.A.S. y Darwin Arturo Muñoz Buitrago por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. Col0219-001, 
 

1. $ 25.880.271,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 17 
de abril de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Gina Lizeth Murcia Roa como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01197 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Inversionistas Estrategicos S.A.S. INVERST S.A.S., como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Julián Andres Calderon por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 8673521, 
 

1. $ 29.075.000,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 9 de 
noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Maria Margarita Santacruz Trujillo como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-1198 
 
Efectuado el estudio pertinente a la acción presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es procedente 
toda vez que no existe título valor que soporte las pretensiones, en tanto que 
del documento aportado no se desprenden las condiciones requeridas en el 
canon 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, en el instrumento allegado denominado libranza -pagaré, si bien es 
cierto que el mismo se pactó por cuotas no se especificó la data de pago de 
cada una de ellas y tampoco detalló el día de cancelación de aquellas. De ahí 
que no se cumpla con los requisitos de claridad y exigibilidad contenido en la 
norma que viene de citarse, y, por lo tanto, no pueda tenérsele como título 
valor. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2021-01199 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Señálese la dirección física y electrónica que posee el demandado para recibir 
notificaciones personales de manera separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1200 

 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  
  
En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se les endilga el carácter de factura de venta, pero no 
reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece del 
acuse de recibo o aceptación por parte del ejecutado (persona natural), pues 
específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé que solo el original 
firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos legales derivados de 
título valor de la factura, eventos que no se cumple en este caso, por tanto, 
no puede producir los efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 
de 2008, arts. 2º y 3º).  
  
En consecuencia, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01201 
 
Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-1202 
 
Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.Alléguese certificado de defunción del señor Luis Alerto Rojas Barrera, como 
quiera que no fue adosado.  
 
2.Indique la direcciones físicas y electrónicas de la parte demandante y 
demandada. 
 
3.Allegue las documentales enunciadas como pruebas. 
 
4.Mencione si ya se inició la sucesión del señor Luis Alerto Rojas Barrera y si 
conoce el nombre de sus herederos.  
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01203 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera que el pagaré 
fue pactado por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros junto con sus 
intereses deben pedirse de manera independiente, pues constituyen súplicas 
autónomas y se diferencian del capital acelerado y por ende, deben solicitarse 
cuotas vencidas hasta la data de radicación de la demanda, con los réditos y 
de ahí en adelante capital acelerado. 
 
2. Indíquese la dirección física de la parte demandada, toda vez que en acápite 
de notificaciones únicamente señaló su “notificación laboral”. 
 
3. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal para recibir notificaciones personales de manera 
separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01205 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Maria Teresa De Jesus Moreno Corredor por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 3578435, 
 

1. $ 31.398.504,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 10 
de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-1208 
 
Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.Indiques que tipo de proceso pretende, es decir, ejecutivo o de restitución 
y de ser exclúyase las pretensiones que no son compatibles con la acción que 
incoa, como quiera no es posible pedir ejecución de cánones de arriendo con 
la terminación del contrato de arriendo. 
 
 2.Indique las direcciones de notificación electrónica de la parte demandada. 
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01209 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que, 
en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º 
establece que en los procesos originados en un negocio jurídico es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el pagaré 
adosado como base de la ejecución no se indicó el lugar de cumplimiento de 
la obligación, mientras que en el libelo obra como lugar de notificación Ibagué, 
Tolima, de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso le atañe a los 
despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de 
competencia para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez de Pequeñas Causas 
y Competencia múltiple de Ibagué, Tolima, previas las constancias del caso. 
Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01211 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Financiera Comultrasan contra Heider Restrepo Castro por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $ 7.473.172,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 4 de mazro 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Gime Alexander Rodríguez como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1212 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Comercial S.A. contra Noralba Salcedo Alfaro por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 2544982 

 

1. $11.792.572, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 15 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Pagaré 4960802010378072 

 

1. $2.575.587, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 21 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortes, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Efectividad 2021-01213 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese la certificación del desglose efectuado en el título base de la 
ejecución, teniendo en cuenta la anotación No. 10 del certificado de tradición 
del inmueble objeto de gravamen en el presente asunto.  
 
2. Alléguese el documento que acredite que la demandante se hubiera 
subrogado en el pago de los seguros perseguidos. 
 
3. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal para recibir notificaciones personales de manera 
separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1214 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranza S.A. Aecsa como endosatario del 
Banco Davivienda contra Adriana Quintero Duran, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 1326921 

 

1. $5.646.890, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 11 de noviembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-1216 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que, 
en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º 
establece que en los procesos originados en un negocio jurídico es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el pagaré 
adosado como base de la ejecución se indicó como lugar de cumplimiento de 
la obligación la ciudad de Barranquilla, mientras que en el acápite de 
notificaciones obra como domicilio de la ejecutada el municipio de Caparrapí, 
Cundinamarca, de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso le 
atañe a los despachos municipales de ese lugar, por tanto, este juzgado 
carece de competencia para conocer de dicha demanda, por ende, esta 
agencia judicial de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Promiscuo Municipal 
de Caparrapí, Cundinamarca previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01217 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Ingrid Del Carmen Penarredonda Ricaurte por 
los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 2481009, 
 

1. $ 9.356.370,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 12 
de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1218 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Sistemgroup S.A.S. contra Greys Patricia Torres Bello, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré  

 

1. $7.730.070, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 06 de noviembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Jessika Mayerlly González Infante, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01219 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Sistemcobro S.A.S hoy Systemgroup como endosatario del Banco 
Davivienda S.A. contra Liliana Rocío Patino Muñoz por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $ 18.857.206,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de 
noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Jessika Mayerlly González Infante como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Verbal sumario 2021-01221 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el pagaré No. 11542 enunciado en la demandada. 
 
2. Menciónese el domicilio de la pasiva. 
 
3. Señálese la dirección física y electrónica que posee el demandante y su 
apoderado para recibir notificaciones personales de manera separada. 
 
4. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad. 
 
5. Indíquese la dirección electrónica que posee la demandada para recibir 
notificaciones personales. 
 
6. Alléguese el poder dando cumplimiento a lo normado en el artículo 73 de 
C.G del P, es decir determinar el asunto de forma clara e identificado la acción 
que se intenta. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1222 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Finanzauto S.A. contra Lina Marcela Castaño García, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré 142645 
 
1. $2.107.264,38 por concepto de cuotas en mora. 
 
2. $1.161.980,oo por concepto de intereses remuneratorios 
 
3. Más los intereses de mora liquidados a la tasa a la tasa máxima legal fluctuante, 
sin que supere la máxima legal permitida, causados desde el día siguiente a la fecha 
de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 

4.$1.389.126,62 por concepto saldo de capital acelerado.  
 
5. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, causados 
desde el 03 de noviembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o 
diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la sociedad Triana Uribe & Michelsen Ltda., como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base de 
la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento a la atención a 
los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01223 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera que el pagaré 
fue pactado por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros junto con sus 
intereses deben pedirse de manera independiente, pues constituyen súplicas 
autónomas y se diferencian del capital acelerado y por ende, deben solicitarse 
cuotas vencidas hasta la data de radicación de la demanda, con los réditos y 
de ahí en adelante capital acelerado. 
 
2. Indíquese la dirección física de la parte demandada, toda vez que en acápite 
de notificaciones únicamente señaló su “notificación laboral”. 
 
3. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal para recibir notificaciones personales de manera 
separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-1226 
 
Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alleguese contrato de arrendamiento objeto de ejecución. 
 
2. Indíquese con claridad las direcciones físicas (ciudad) de notificación de los 

demandados. 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01227 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados 
Coopensionados contra Jaime Orlando Ramírez Valderrama por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No.  
 

1. $ 6.440.792,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 22 
de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jimenez como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2021-1228 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranza S.A. Aecsa como endosatario del 
Banco Davivienda contra Benedicto Vanegas Castellanos, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 2907892 

 

1. $11.090.628, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 16 de noviembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01229 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese nuevamente el poder, ya que el adosado se encuentra ilegible. 
 
2. Acredítese en debida forma que la asamblea general del conjunto aprobó 
el cobro como expensa común del rubro denominado “extraordinaria 
publicidad”. 
 
3. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
4. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal para recibir notificaciones personales de manera 
separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1230 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranza S.A. Aecsa como endosatario del 
Banco Davivienda contra Fabio Alonso Rivera Álzate, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 3317201 

 

1. $21.747.266, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 16 de noviembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 001  de hoy 12 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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